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"La eternidad está enamorada de las obras del tiempo" (William Blake)

El Plan General de
Ordenación Urbana, a punto

EN ESTE 
NÚMERO

empresarios 
opinan sobre 

la implantación 
de estudios 

universitarios 
en Ávila

C
ómo, dónde y cuándo va a 
desarrollarse la ciudad en 
los próximos años es el 
principal aspecto que contem

pla el Plan General de Ordena
ción Urbana que en los prime
ros días del mes de febrero 
quedó pendiente de la aproba
ción definitiva de la Junta de 
Castilla y León.

Tras cuatro años de trabajo 
tanto este Plan como el Especial 
de Protección del Conjunto His- 
tórico-Artístico se aprobó pro
visionalmente con los votos del 
PP, sin embargo PSOE, lU y AlAv 
votaron en contra.

El PQ0U contempla un mode
lo de desarrollo urbanístico en 
el que la ciudad no crecerá hacia 
el oeste (por la barrera del río 
Adaja) ni hacia el norte (por las 
vías del ferrocarril). El Plan bus
ca una protección eficaz de sue
lo rústico, el desarrollo de la red 
viaria local y el cuidado del me
dio ambiente con la creación de 

un parque de casi 40 hectáreas 
entre el río Adaja y el río Chico.

Tras la revisión, 575 hectáreas 
se convertirán en suelo urbaniza
ble, lo que supone tres veces más 
de lo que se prevé necesario para 
cubrir el aumento de población 
de la ciudad en los próximos do

El Mercado Chico contará con un aparcamiento subterráneo.

ce años. Una previsión que, se
gún ha manifestado el concejal 
de Urbanismo, Roberto Jiménez, 
abaratará, o al menos manten
drá, el precio del suelo.

Sobre el Plan Especial de Pre- 
tección del Casco Histórico, se 
han catalogado 358 edificios his

tóricos, 198 elementos herál
dicos, 39 bienes de interés cul
tural y 14 entornos protegidos. 
Una normativa establece cada 
una de las actuaciones que se 
pueden hacer de forma concreta 
y concisa.

Por su parte, los tres grupos 
de la oposición han mostrado su 
disconformidad. La falta de un 
desarrollo armónico, lo irreal de 
las inversiones que se contem
plan, la no revitalización del 
Casco Histórico al potenciar las 
zonas del extrarradio y la facili
dad para especular son algunas 
de las razones que el PSOE es
grime. Para IU, no se contem
plan suficientes viviendas públi
cas y el Plan es de difícil gestión.

Por último, AIAv opina que no 
rsponde a las necesidades de 
Ávila de VP0 y duda de que a ma
yor oferta de suelo el precio sea 
más bajo. La Junta de Castilla y 
León será la que tenga la última 
palabra.
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EDITORIAL

REVISTA DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE ÁVILA

U mversidsclesj 
¿por qué no?

A
 entender de los 'expertos' no han de proliferar las 
Universidades dentro del mapa educativo español y 
mucho menos en provincias que como la nuestra 
hasta la fecha, por unas u otras causas, han carecido de 

tradición universitaria. La pregunta no puede ser otra 
¿porqué no?

Los que argumentan, desde fuera, que Ávila no debe 
contar con estudios universitarios localizados en su pro
vincia, bien sean estos públicos o privados, lo hacen fun
damentalmente en base a criterios no tanto educativos 
(fijémonos por ejemplo en la masificación universitaria 
de Madrid), como de supervivencia, y aun siendo estos 
lógicos, no parece que seanjustos e igualitarios en el re
parto educativo y de la riqueza.

Ávila no va a quitar estudiantes a otras provincias, muy 
al contrario, su especial situación geográfica, junto al 
hecho de la calidad de vida existente, hacen que Ávila sea 
el lugar más idóneo dentro de la Comunidad castellano- 
leonesa de atracción de estudiantes universitarios, de lo 
cual se va a beneficiar tanto la Universidad de Salaman
ca, a través de los centros y escuelas que implante en Ávila, 
como la Universidad Católica de Ávila, como universidad 
privada.

Los argumentos a favor del 'si' a los estudios universi
tarios desde la Cámara de Comercio los centramos en la 
influencia que para el crecimiento y desarrollo de esta 
provincia tienen. Una provincia en la que su principal y 
más importante factor de producción que es su capital 
humano tiene que marcharse de su tierra en busca de co
nocimientos y posteriormente de trabajo impide compe
tir en igualdad de condiciones con el resto de provincias 
no sólo de la Comunidad, sino con las del resto del Esta
do español. Para ello el capital humano abulense ha de 
estar formado cerca de su tierra, para que no pierda esos 
valores tradicionales y se enriquezca con aquellos otros 
que pueda recibir o adquirir de todos aquellos que ven
gan a estudiar a Ávila, debiendo afrontar la competencia

en igualdad de condiciones, circunstancia ésta que con 
sólo echar un vistazo hacia atrás vemos como Ávila ha ido 
constantemente acumulando retrasos, nunca deseados, 
cuyos fantasmas parecen asomar nuevamente.

Debemos tener en cuenta en la implantación de estu
dios universitarios en Ávila la estructura económica de la 
provincia, poco favorecida por las constantes reformas 
de los sectores agrícolas y ganaderos y que presenta 
grandes déficits en otros sectores de actividad, por lo 
que la exigencia que desde el poder se hace para la bús
queda de nuevas fuentes de riqueza, los abulenses las 
centremos, sin exclusión de otras, en la implantación de 
estudios universitarios.

La llegada de alumnos, profesores, estudiosos etc., 
traería consigo peticiones y exigencias de consumo que 
potenciarían los sectores de actividad, adecuando los 
mismos a esas exigencias, siendo por tanto un impor
tante motor para el desarrollo económico y de notoria in
fluencia en el mundo empresarial.

La Universidad Católica de Ávila, ya en funcionamien
to, ha comenzado a dar muestras de esa influencia, sien
do por ello necesario que este proyecto, aún no aceptado 
por muchos, debamos apoyarlo sin dubitaciones, ha
ciendo ver a los responsables educativos nuestra inten
ción de llevar a buen puerto esta iniciativa y esperando 
que desaparezcan los conflictos de competencias y de 
estricta burocracia de las autoridades universitarias y 
educativas que hasta al fecha han impedido la homolo
gación de sus titulaciones.

Pero la universidad privada ha de ser, como universi
dad de pensamiento e investigación, complementaria de 
la universidad pública, siendo los estudios públicos un 
principio fundamental de todos los ciudadanos del cual 
no están excluidos los abulenses.

La Universidad de Salamanca (distrito al que pertenece 
Ávila) ha comprometido para el presente año el inicio en 
octubre de dos nuevas titulaciones, si bien y en las fechas 
en que nos encontramos, aún se desconoce dónde y cómo 
van a impartirse. La construcción del Campus Politécnico 
por dicha Universidad no parece contar desde el Rectora
do y el Consejo Social de la Universidad de Salamanca con 
la misma celeridad con que se ha actuado por parte de los 
responsables del Ayuntamiento de Ávila en la recalifica
ción de terrenos y dotación de uso para dicha construc
ción. Parece que la vieja frase "dejar hacer, dejar pasar" es 
la bandera de la Universidad de Salamanca y de responsa
bles de Educación de la Comunidad, advirtiendo ya nues
tros temores de que las promesas e incluso los compromi
sos adquiridos desde allí vuelvan a ser meras expectati
vas. Desde estas páginas, la Cámara quiere hacer un lla
mada de atención a todos los que de una u otra forma 
tienen obligaciones y responsabilidades en este tema para 
no perder el rumbo y sea, a través, y como no podía ser de 
otra manera, de la educación donde encontremos uno de 
los pilares de desarrollo de esta provincia y consecuente
mente de todos los sectores de actividad económica.
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A propósito del euro, 
¿sabía usted qué?

AñTOniO QARCIMARTÍn TORRES*

D
esde hace unos meses raro es el día 
en el que al hojear la prensa, inclu
so algunas veces en portada, no nos 
encontramos con noticias sobre bajadas 

de tipos de interés, datos sobre la buena 
marcha de la inflación, despegue de nues
tra economía, etc., pero en todos los ca
sos, leyendo detenidamente dicha noti
cia, siempre se acaba relacionándola con 
la Unión Monetaria Europea (UME) y/o con 
el euro, la nueva moneda que viene. Dicho 
tema se repite machaconamente en nu
merosas tertulias radiofónicas y en las no
ticias emitidas por televisión.

Támbién comienza a ser frecuente la 
presentación de conferencias, cursos, 
charlas, jornadas informativas, mesas re
dondas, etc., por parte de diversos orga
nismos y empresas, siendo unas de carác
ter gratuito y otras previo pago de una 
inscripción o matrícula. En la inmensa 
mayoría de todas estas exposiciones se 
viene a decir lo mismo: "Que la empresa 
debe prepararse", pero casi todos los as
pectos tratados siempre se comentan de 
una forma muy general y a veces monóto
na, por lo que el empresario muchas ve
ces no se siente involucrado y ni siquiera 
afectado por la implantación de la mone
da única.

El propósito de este artículo no es enu
merar una a una las distintas cuestiones 
que pueden afectar a una empresa, ya que 

cada sector tiene su propia problemática 
y dentro de cada sector cada empresa es 
un mundo con problemas distintos que 
varían en función de diversos parámetros: 
número de empleados, grado de mecani
zación, maquinaria, tipo de clientes/pro- 
veedores, etc.

Sin embargo, partiendo de la base de 
que España se incorporará a la Unión Mo
netaria el 1 de enero de 1999, sí es mi 
propósito mantenerles informados de 
aquellos aspectos ya concretados por los 
distintos órganos decisores así como de 
posibles propuestas y/o tendencias sobre 
determinadas cuestiones que aún se 
están barajando y que pueden resultarles 
de utilidad a la hora de decidir la estrate
gia a seguir en su empresa para su adap
tación al euro; de ahí el título de este artí
culo: ¿Sabía usted que?

- A partir del 1 de enero de 1999 el euro 
será moneda de curso legal aunque no 
exista físicamente.

- A partir del 1 de enero de 1999 los va
lores (acciones) que cotizan en Bolsa lo 
harán en euros, y por tanto el pago de di
videndos, las operaciones en Bolsa, etc., 
se liquidarán en euros.

- A partir del 1 de enero de 1999 la Deu
da Pública existente se redenominará en 
CEFIT (céntimos de euro) que la nueva 
deuda pública que se emita se hará ya en 
euros.

-A partir del 1 de enero de 1999 la Caja 
de Ahorros de Ávila, al igual que otras mu
chas entidades financieras ofrecerá la po
sibilidad de abrir o cambiar sus cuentas a 
euros a aquellos clientes que así lo solici
ten.

-Durante el periodo transitorio (1 de 
enero de 1999 a 31 de diciembre del 
2001), aunque no exista físicamente el 
euro, usted podrá cobrar y/o pagar en eu
ros (como moneda escritural en la emi
sión de facturas, cuentas bancarias, che
ques, transferencias, etc.).

-Pío será necesario tener dos cuentas, 
una en pesetas y otra en euros, para reci
bir ingresos y/o dar órdenes de pago (nó
minas, recibos domiciliados, etc.) inde
pendientemente de la moneda en que se 
hayan ordenado dichas operaciones.

-Podrá expedir cheques en pesetas o 
en euros contra la misma cuenta corrien
te, con la única salvedad de que los talo
narios serán distintos pero con igual fun
cionalidad.

-La Caja de Ahorros de Ávila se encar
gará de transformar el importe del recibo, 
cheque, transferencia, etc., si fuera nece
sario, a la moneda en que esté denomina
da su cuenta.

-Cuando se habla de conversores para 
realizar el cambio de pesetas a euros o vi
ceversa, es tan sencillo en muchos casos 
como hablar de una simple calculadora.

-El mibor continuará publicándose y 
calculándose para los contratos firmados 
antes del 1 de enero de 1999 que estuvie
ran referenciados a ese índice, pero que, 
sin embargo, dicho índice no tendrá la 
consideración de tipo de referencia oficial 
para los contratos que se celebren a partir 
de la citada fecha.

-Se estima que el dinero negro en po
der de los españoles oscila entre los 3 y 4 
billones de pesetas; la Administración no 
tiene previsto promulgar ninguna Ley de 
Amnistía Fiscal ni emitir nueva normativa 
sobre blanqueo de dinero.

-Bélgica, Irlanda y Holanda habían so
licitado que la puesta en circulación de bi
lletes y monedas en euros se realizara en 
octubre del 2001 o en febrero del 2002 y, 
sin embargo, se ha decidido que la fecha 
definitiva en que comiencen a circular los 
euros será el 1 de enero del 2002.

-El Gobierno, siguiendo las recomenda
ciones de la Comisión Europea, ha publi
cado un Plan nacional para la transición al 
euro que recoge las conclusiones elabora
das por la comisión interministerial creada 
al efecto. Dicho plan recoge un esquema 
de actuaciones programadas para facilitar 
el paso al euro de todos los agentes econó
micos: ciudadanos, empresas, sistema fi
nanciero y Administraciones Públicas.

^Coordinador Institucional 
de la Moneda Única de Caja de Ávila

Retos para 1998
COMSEJO SUPERIOR DE CÁMARAS DE COMERCIO, IPÍDUSTRIA Y MAVEQACIÓrí DE ESPAÑA

R
eformar el gasto público, consolidar la estabi
lidad, desrregular la actividad económica y aco
meter con mayor decisión las reformas estructura
les son los principales retos para la economía española 

en 1998.
En un contexto de aceleración del gasto de consumo 

de las familias y ante la inminente creación de la Unión 
Europea, es preciso acometer con mayor decisión las 
reformas estructurales pendientes, así como avanzar 
con saneamiento del sector público. De hecho, aunque 
en 1997 se ha logrado una reducción sensible de la tasa 
de crecimiento del IPC (2%), todavía no se ha consegui
do reducir la inflación de una manera estable hasta 
unos valores apropiados para mejorar la competitividad 
de nuestros productos y servicios.

Para 1998 se espera, además, el repunte del ritmo de 
crecimiento de los precios de consumo que, medido por 
el IPC, se podría situar en la media del año por encima 
del 2%, tasa demasiado elevada para las actuales exi
gencias de competitividad en los mercados internacio
nales.

Ante la imposibilidad de aplicar una política moneta
ria autónoma, por las exigencias de convergencia de ti
pos de interés en la Unión Europea, sería preciso que el 
ajuste en el sector público durante 1998 fuese de mayor 
intensidad que el previsto y que los aumentos de las 
rentas de los agentes económicos se hiciesen tomando 

como referencia los países con un comportamiento más 
moderado de los precios.

La reducción de la tasa de paro hasta unos niveles 
aceptables requiera medidas adicionales en el mercado 
de trabajo, dirigidas a incentivar la búsqueda de trabajo 
y a abaratar los costes extrasalariales. Las perspectivas 
para 1998 siguen siendo favorables, con un nuevo au
mento del nivel medio de ocupación, aunque, en ausencia 
de reformas, es de esperar un ritmo más lento de creci
miento del empleo que en el pasado ejercicio.

Los mercados monetarios y financieros podrían pa
sar por etapas de mayor inestabilidad que en 1997. A la 
proximidad del momento en que se fijarán los tipos de 
conversión al euro y entre sí de las monedas que pa
sarán a formar parte de la UME, hay que añadir las tur
bulencias que se pueden derivar de la crisis en el sudeste 
asiático y Japón.

El margen de reducción de los tipos de interés es ya 
muy estrecho, aunque es previsible un ligero recorte 
del orden de 0,5 puntos.

REFORMA DEL GASTO PÚBLICO

El objetivo de reducir el déficit público en 1997 por 
debajo del 3% se ha logrado con mayor holgura de la 
prevista. Sin embargo, esta reducción se ha cumplido 
gracias a la mejora de la situación económica y a au

mentos puntuales de la fiscalidad, que han reportado 
un incremento de los ingresos mayor que el presupues
tado, mientras que el avance del gasto público ha sido 
algo superior al previsto.

Para que el sector público no suponga un estrangula
miento en el desarrollo de la economía es preciso conti
nuar reduciendo el déficit público en los próximos 
años, al tiempo que la adecuación de las principales fi
guras impositivas puede suponer una reducción de la 
recaudación.

Para ello es imprescindible una profunda reforma del 
gasto público, tanto en lo relativo a la gestión como al 
contenido de las principales partidas, de tal manera 
que garantice unos niveles adecuados de protección 
social, sin que se ponga en peligro la estabilidad ma
croeconómica.

La industria está demostrando que, en un entorno de 
estabilidad económica, la capacidad de competir de 
nuestras empresas es elevada, lo que augura un buen 
comportamiento de la economía española si se consoli
da este entorno de estabilidad y se flexibilizan nuestros 
mercados. En cuanto a las perspectivas de crecimiento 
para este año son favorables y se espera un incremento 
del PIB en 1998, del orden del 3,5% en términos reales. 
Por otra parte, se considera que la crisis del sudeste 
asiático no tendrá consecuencias apreciables sobre el 
crecimiento de la economía española.
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A DEBATE

Universidades
Cinco empresarios y comerciantes analizan la implantación de estudios universitarios en la capital y opinan 

sobre universidad privada y pública

Rufino Yuste
(Concesionario Seat/Volkswagen/Aucli)

L
a implantación de estudios 
universitarios en Ávila lo 
valoraría con un diez, es un 
tema necesario para esta pro

vincia, un tema urgente que 
podría solucionar muchos pro
blemas para Ávila. Hasta estos 
momentos, yo creo que hemos 
sido olvidados, lo que se ha su
mado a que nosotros también 
nos hemos relajado bastante, 
vivíamos muy bien y no hemos 
estado muy preocupados por 
ello. Pero está claro que no pue
de ser así, en mi caso, por ejem
plo, ha sido un gasto tremendo 
porque se me han juntado tres 
hijos estudiando en la Universi
dad de Salamanca, con lo que 
eso supone.

Además, si Ávila cuenta con 
estudios univesitarios no sólo 
hará que los jóvenes no tengan 
que salir a otras provincias, si

no que también acudirán mu
chos de otras, lo que repercu
tirá en la ciudad, ya que éstos 
gastarán su dinero aquí.

Respecto a cómo valoro el 
proyecto de universidad priva
da, creo que es mucho mejor la 
pública, pero como no se ve cla
ro, siempre es la mejor solu
ción. De todas maneras para ca
sos como el mío nos va a salir 
más barato que mandar a nues
tros hijos a otros puntos. Yo cal
culo que cada padre tiene que 
invertir alrededor de 1.000.000 
de pesetas por hijo si toma esta 
opción, bastante más cara que 
si estudia en una universidad 
privada aquí. Una ventaja que 
supone además un mayor con
trol del hijo, ya que vive en la 
casa familiar. Piénso que, por 
supuesto, merece la pena esta 
oportunidad.

lUI- Luisa Hernández
pritarilil Esla)

M
e parece muy bien que 
Ávila implante estudios 
universitarios, lo más po
sitivo de todo es que esto reper

cutiría muchísimo en todo el 
ambiente de la capital, ya que 
tendría gran movimiento. Por 
supuesto, afectaría al tema de 
la viviendas y a todas las empre
sas y comercios. Yo creo que 
Ávila ha sido olvidada desde ha
ce mucho tiempo en la implan
tación de estudios univirsita- 
rios, este tema lo he pensado 
mucho, sobre todo en el por 
qué de esta marginación, pero 
es algo que siempre se me es
capa y no acierto a comprender 
de quien depende.

Lo que no llego a entender es 
cómo se han dejado perder tan
tas oportunidades. A nivel polí
tico se están cometiendo algu

nos fallos, y este abandono y 
desidia es muy perjudicial. Más 
que la gente, los que de verdad 
son responsables son los que 
están en las instancias superio
res

En cuanto a universidad pri
vada o universidad pública, yo 
creo que es mejor que haya una 
pública, pero a falta de esta úl
tima es, al menos, una solución 
a la falta de perspectivas que 
tiene la capital en estos mo
mentos.

Desde luego, sí es cierto que 
privada o pública, esto traería 
mucha gente a Ávila, y ya se sa
be que siempre que hay masa 
es bueno, porque afectaría a to
dos los sectores, y generaría 
beneficios que irían más allá de 
los que se beneficiarían empre
sarios y comerciantes.

Con el fin de mejorar lo calidad y utilidad de todos sus servidos y, odemás, proporcionar un acceso 
a los mismos con mayor ropidez, la Cámaro de Comercio e Industria de Avilo pone a disposición de todos 

los empresorios una completa i nformaclóp en lo red Internet. http://uiuiui.cafflerdatQ.es/ovilo
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A DEBATE

Estrella Barbero
(EMI Arenas. Arenas de San Pedro)

Me parece muy bien, creo 
que es lo que nuestra provincia 
necesita para su relanzamiento 
en todos los aspectos y entre 
ello, evidentemente, el empre
sarial. La implantación de estu
dios universitarios supone el 
incremento de la riqueza para 
el comercio abulense, al au
mentarse la demanda de servi-, 
cios de todo tipo al haber un 
mayor movimiento comercial 
inducido por el incremento po
blacional de los estudiantes y 
la propia infraestructura de es
tos estudios universitarios que, 
como se constata en todas las 
pequeñas provincias donde se 
han ubicado, siempre ha re
dundado en desarrollo, bienes

tar y relanzamiento comercial. 
Los hechos están ahí, vemos 
como en las provincias de 
nuestra región se van implan
tando estudios universitarios y 
en Ávila parecen estar estanca
dos en lo que es, creo, un olvi
do imperdonable que redunda 
en perjuicio de todos y en el de
sarrollo futuro de nuestra pro
vincia. El porqué, es complejo 
de adivinar, pero tal vez el he
cho de que sea una pequeña 
ciudad puede ser la causa, y no 
en el sentido de ser pequeña, 
sino en que, electoralmente, da 
más juego otras provincias, 
una política que pienso es in
justificable.

Creo que es algo que nuestra 

provincia necesita y tiene capa
cidad para ello. Ávila se está 
convirtiendo en un lugar de pa
so y nuestros hijos tienen que 
marchar a otros lugares a cur
sar sus estudios y dado el olvi
do de las universidades priva
das hay que hacer algo y una 
Universidad Privada es una op
ción válida y real, además de 
que podría suponer el relanza
miento definitivo de Ávila y lo
grar un desarrollo que necesi
ta. Me parece que esta opción 
es un paso ideal siempre y 
cuando toda la provincia se vea 
implicada.

* Esta información ha sido 
recogida por Javier Iglesias. La 
fotografía es de LACABA.

Rafael Medrano
(Librería Medrano)

reo que la implantación de 
1 estudios universitarios en 

Ávila es una noticia muy 
positiva, ya que beneficiaría a 
todos los sectores, tanto a los de 
la rama de hostelería como al 
resto, por ejemplo a la gente que 
tenga viviendas para alquilar en 
la capital.

Sería una buena solución para 
atraer a más gente hacia nuestra 
ciudad, quizá una de las más via
bles, entre otras tantas.

Yo creo que hasta estos mo
mentos Ávila ha sido olvidada en 

cuanto a este tipo de estudios 
sobre todo por dos motivos, uno 
el enfriamiento de los abulen
ses, que siempre nos hemos 
mostrado apáticos por estos te
mas, y, por supuesto, por la de
jadez de los políticos.

Respecto a si soy partidario de 
universidad pública o privada, 
pienso que es mejor que sea pú
blica, aunque la privada sea la 
alternativa. Ésta montará con 
sus propios medios tiendas y 
otros comercios, pero siempre 
será mejor que nada.

Ana Arribas

Yo que tengo hijos universi
tarios, creo que es una ex
celente idea. El mayor de 
mis hijos ha terminado Publici

dad y la siguiente está haciendo 
Informática y ambos han tenido 
que salir fuera de Ávila para ac
ceder sus carreras.

Muestra ciudad está muy olvi
dada y ésta podría ser la única 
solución para que viniera gente 
joven, porque aquí cada día hay 
menos, sin embargo, el número 
de personas de la tercera edad 
es muy elevado.

Si fuera una realidad su
pondría beneficios para todos 
los sectores, como ocurre con 
los alumnos de la Escuela de Po-

(Viajes Halcón)

licía. Billetes de avión o noches 
de hotel para familiares son al
gunos de los que repercuten di
rectamente en esta agencia de 
viajes, pero también echan ga
solina, salen de copas, compran 
calcetines, etc.

Pienso que deberíamos seguir 
el ejemplo de otras ciudades, co
mo Segovia, donde los colegios 
universitarios son una buena so
lución para atraer a muchos de 
estosjóvenes.

En Segovia, cada día llegan 
diez autocares procedentes de 
Madrid que trasladan a gente 
desde la Capital hasta allí, con lo 
que eso supone.

Estoy a favor de la universidad 

pública, pero en su defecto, 
habría una mejor solución que la 
de una privada, aunque ésta si 
no es elitista sería la última de 
las opciones.

Se trataría de una semipriva- 
da, adscrita a una pública, donde 
el alumno no tuviera que deposi
tar tantísimo dinero. Éste es el 
caso del colegio universitario se
goviano Domingo de Soto, don
de estudió mi hijo los tres prime
ros años de la carrera, que esta
ba adscrito a la Complutense de 
Madrid. La cuota anual costaba 
algo más de 200.000 pesetas, y 
luego podías optar a becas tanto 
del Estado como de Caja de Se
govia.

Con^QQ que su negocio seo mós conocido insertando en ÓVILñ QVlPñCSñ su publicidad 
ñtendemos o todos los empresarios en nuestro sede:

C/€duordo Marquina número 6 05CM31 AMIA 1Ï.21 11 73Æ1 36 72

MCD 2022-L5



6/
REPO RTAJE

REVISTA DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE ÁVILA Febrero 1998

¿Qué son las Cámaras?
Representan, promocionan y defienden los intereses generales del comercio, la industria y la navegación

L
as Cámaras Oficiales de Co
mercio, Industria y navega
ción son corporaciones de 
derecho público (creadas por ley, 

quien les encomienda el ejercicio 
de competencias y que no for
man parte de las Administracio
nes, aunque participan de su na
turaleza) con los siguientes fines: 
la representación, promoción y 
defensa de los intereses genera
les del comercio, la industria y la 
navegación y la prestación de 
servicios a las empresas.

Las Cámaras se configuran co
mo órganos consultivos y de co
laboración con las Administra
ciones Públicas, actuando como 
instituciones intermedias verte- 
bradoras de la relación entre di
chas Administraciones y las em
presas.

Las Cámaras, gestionadas por 
las propias empresas, adminis
tran recursos públicos y realizan 
funciones público-administrati
vas con criterios empresariales, 
todo ello sometido a un control 
público de gasto.

Están reguladas por la Ley 
3/93, de 22 de marzo, en donde 
se recogen sus funciones, su ám
bito territorial y organización, su 
régimen económico y su régimen 
Jurídico y presupuestario.

Las Cámaras representan, 
promueven y defienden aquellos 
intereses que consideren que 
son los que, a corto, medio o lar
go plazo, responden a las necesi
dades de la economía de la de
marcación y del conjunto de las 
empresas.

Además, representan los inte
reses del conjunto de las empre
sas de sus respectivas demarca
ciones teniendo en cuenta su im
portancia económica relativa, e 
integran en su seno a los repre
sentantes de los diversos secto
res.

Los fines y funciones enco
mendados a las Cámaras, sus ac
tividades y servicios reflejan la 
diversidad de necesidades de las 
empresas de sus respectivas de
marcaciones, articuladas alrede
dor de seis grandes ejes:

a) La representación de los in
tereses generales mediante un 
planteamiento activo de relacio
nes institucionales, nacionales e 
internacionales.

b) La internacionalización de 
las empresas y el fomento del co
mercio exterior, a través del Plan 
Cameral de Promoción de las Ex
portaciones y en coordinación 
con las Administraciones Públi
cas, el Instituto Español de Ce-

Entrada principal de la sede de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ávila. En la página siguiente, patio central.

mercio Exterior y las organizacio
nes empresariales.

c)La formación empresarial y, 
en especial, la colaboración con 
las Administraciones educativas 
competentes en la gestión de la 
formación práctica en los centros 
de trabajo incluida en las en
señanzas de Formación Profesio
nal reglada.

d) La promoción y fomento del 
desarrollo económico de sus de
marcaciones, previendo sus ne
cesidades futuras de equipa
mientos, promoviendo infraes
tructuras, etc.

e) La información y el asesora
miento a las empresas para con
tribuir a mejorar su competitivi
dad.

f) En general, otras formas de 
apoyo a las empresas en aspec
tos importantes de su desarrollo 
y, en especial, en creación de em
presas, arbitraje comercial, reco
pilación y certificación de los 
usos y costumbres mercantiles.

FIPIAFÍCIACIÓN

Los recursos provienen funda
mentalmente de dos fuentes:

a) Recursos permanentes 
(un tanto por ciento decreciente 
por tramos, que empieza por el 
0,75% terminando en el 0,01% 
sobre la cuota líquida del Im
puesto sobre Sociedades; el 0,15 
de los rendimientos obtenidos 
por actividades empresariales o 
profesionales incluidas en el Im
puestos sobre la Renta y el 2% de 
la cuota básica del IAE). Una par
te debe destinarse a la realiza
ción de las actividades priorita
rias.

b) Recursos no permanen
tes, originados en la prestación 
de servicios a empresas, en con

venios de colaboración con Ad
ministraciones e instituciones, 
etc.

El gasto de las Cámaras se so
mete a un triple control: inde
pendientes de todas las opera
ciones contables y presupuesta
rias, de naturaleza administrativa y 
por parte de los entes fiscaliza
dores de las Administraciones tu
telantes.

Las Administraciones con 
competencias y potestades de tu
tela en materia de Cámaras Ofi
ciales son las Comunidades 
Autónomas.

Los fines de las Cámaras y los 
de las organizaciones empresa
riales son diferentes y comple
mentarios entre sí, respondiendo 
ambos a necesidades distintas 
de las empresas. La Ley de Cá
maras dispone que entre el 10 y 
el 15% de los vocales de los Ple
nos serán elegidos por los miem
bros electos por sufragio directo 
entre personas de reconocido 
prestigio en la vida ecónomica 
dentro de la circunscripción de
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cada Cámara, propuestas por las 
organizaciones empresariales.

ÓRGANOS DE GOBIERNO

a) Pleno. Órgano supremo de 
gobierno y representación com
puesto por empresas de la de
marcación y por personas de re
conocido prestigio elegidos de
mocráticamente cada cuatro 
años. Su función es la de aproba
ción del presupuesto, determinar

El Pleno de la 
Cámara de Ávila 
está compuesto 
por 26 plenarios, 

representantes de 
todos los sectores 

empresáriales 

la política de la Cámara y desig
nar al presidente y a los miem
bros del Comité Ejecutivo.

b)Comité Ejecutivo. Órgano 
permanente de gestión, adminis
tración y propuesta de la Cámara. 
Formado por el presidente, el vi
cepresidente, el tesorero y los 
miembros del pleno. Su función 
es proponer al Plano los progra
mas anuales de actución y ges
tión y sus correspondientes pre
supuestos.

c) Presidente. Preside todos 
sus órganos y es el responsable 
de la ejecución de sus acuerdos.

Todos ellos tienen como dere
cho y deber la asistencia a las 
reuniones, participar en la toma 
de decisiones que corresponda al 
Órgano de Gobierno, de informa
ción y deber de diligencia en la 
gestión.

d) Secretario general. Es el 
encargado de velar por la legali
dad de los acuerdos de los órga
nos de gobierno de la corpora
ción y el director de todos los ser
vicios de la Cámara.

El funcionamiento de los Ple
nos se estructura en:

-Las sesiones plenarias, con 
competencias para todas aque
llas materias reservadas a la de
cisión del Pleno.

-Las comisiones, grupos per
manentes de asesoramiento a los 
Órganos de Gobierno, especiliza- 
dos por sectores o áreas concre
tas y sin potestad decisoria.

-Los grupos de trabajo, oca
sionales y limitados en el tiempo, 
centrados en el análisis de cues
tiones concretas.

El sistema cameral español se 
estructura en varios niveles:

-Las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navega
ción. Son 85 Cámaras, con capa
cidad de actuación y autonomía 
de funcionamiento en sus res
pectivas demarcaciones territo
riales. Existe además una red de 
más de 50 delegaciones y ofici

nas de servicio a las empresas, 
que acercan aún más los servi
cios de las Cámaras donde se de
tectan las necesidades concretas 
de las empresas.

-Los Consejos Autonómicos 
de Cámaras. Son los interlocu
tores de los poderes públicos a 
nivel autonómico y cooperan con 
tos colectivos regionales que 
contribuyen al desarrollo econó
mico, participando en la determi
nación de prioridades de actua
ción e inversión. Realizan 
además una labor de coordina
ción de tas Cámaras locales y de 
sus actividades e iniciativas.

-El Consejo Superior de Cá
maras. Es el representante a ni
vel nacional de las 85 Cámaras, el 
interlocutor válido ante los órga
nos de la Administración del Es
tado e instituciones y organismos 
nacionales e internacionales de 
ámbito empresarial. Coordina las 
actuaciones de las Cámaras, fo-

corporaciones 
representan los 

intereses dei 
conjuntode las 

empresasde sus 
demarcaciones 

menta la relación entre ellas y 
elabora su posición ante la Admi
nistración, a partir de la informa
ción que, a través de la red came
ral, transmiten las empresas.

-La red cameral europea. La 
red española de Cámaras se inte
gra en la red cameral europea, a 
través de Eurocámaras, que 
agrupa a más de 14 millones de 
empresas del continente euro
peo.

-La red cameral mundial. La 
red europea se coordina adecua
damente con la red de Cámaras 
de comercio mundial, formando 
un entramado de más de 10.000 
instituciones en defensa y pro
moción de los intereses genera
les de las empresas de todo el 
mundo.

CONSEJO SUPERIOR

Está constituido como una 
Corporación de Derecho Públi
co con plena capacidad de 
obrar, sus funciones se centran 
en las siguientes áreas:

1) Representar al conjunto de 
las Cámaras ante las diversas 
instancias estatales e interna
cionales. Esta labor se realiza a 
través de diversas líneas de ac
ción como pueden ser:

-El ejercicio de la función 
consultiva ante la Administra
ción central.

-La participación en organis
mos públicos y privados a nivel 
nacional, representando al con
junto de las Cámaras de Comer
cio y, en definitiva, al conjunto 
de las empresas españolas, pa
ra la defensa y promoción de los 
intereses generales del comer
cio, la industria y la navegación.

-La presencia en foros inter
nacionales, con especial inci
dencia a nivel europeo y singu
larmente a través de la Delega-

= Las Cámaras 
actúan como 
instituciones 
intermedias 

entre las 
Administraciones 
y las empresas 

ción permanente del Consejo 
ante la Unión Europea.

2) Coordinar e impulsar las 
acciones que afecten al conjun
to de las Cámaras españolas. 
Cabe destacar, entre otras ac
tuaciones:

-La labor coordinadora del 
Consejo en lo que se refiere a la 
elaboración, ejecución y segui
miento del Plan Cameral de Pro
moción de las Exportaciones.

-El diseño y animación de 
nuevos servicios y el intercam
bio de experiencias en ese ám
bito, que se ha concretado en 
temas como la gestión de las 
prácticas en la Formación Pro
fesional, los sistemas de infor
mación, la recopilación de usos 
y costumbres, la gestión de pro
gramas comunitarios o nacio
nales de interés general.

-El impulso a iniciativas co
ordinadoras a nivel general y 
destinadas a optimizar la ges
tión interna de las Cámaras.

3) Ejercer en el ámbito esta
tal algunas de las funciones en
comendadas a las Cámaras de 
Comercio, en tanto en cuanto 
superen las competencias o el 
ámbito territorial de tas mis
mas.

Ai igual que ocurre con las 
Cámaras, los recursos del Con
sejo Superior provienen funda
mentalmente de dos fuentes y 
los gastos se someten a los mis
mos controles que para las Cá
maras:

-^Recursos permanentes: co
rresponde al Consejo Superior 
de Cámaras el 6 por ciento de 
los recursos permanentes líqui
dos percibidos por las Cámaras 
de Comercio.

-Recursos no permanentes: 
originados en la prestación de 
servicios, en convenios de cola
boración con Administraciones 
e instituciones, ejecución de 
proyectos, gestión de progra
mas, etc.
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Los restaurantes
y sus categorías

Los empresarios eligen su denominación por razones comerciales y no de carácter fiscal

L
a Reglamentación de los 
restaurantes, la Orden de 
17 de marzo de 1965, es 
una competencia transferida a 

las Comunidades Autónomas, 
que sólo ha sido desarrollada 
por Cataluña.

Los restaurantes se clasifican 
en cinco categorías: lujo, prime
ra, segunda, tercera y cuarta, y 
sus distintivos son, respectiva
mente, cinco, cuatro, tres, dos y 
un tenedores, colocados verti
calmente uno al lado del otro. A 
pesar de que esta clasificación 
ha perdido algo de vigencia, si 
partimos de esta norma, los re
quisitos que cada restaurante 
debe cumplir para acceder a una 
determinada categoría son es
pecíficos.

La diferencia entre unos y 
otros ha cambiado con el paso 
de los años y ahora los empresa
rios de hostelería optan por una 
u Otra categoría por razones co
merciales y no de carácter fiscal, 
ya que éstas se han equiparado y 
ahora el IVA es el mismo para to
dos ellos.

La única distinción vendría 
por el hecho de que los de uno o

dos tenedores pueden acogerse 
al sistema de módulos en la de
claración de la renta, un sistema 
que sólo tiene en cuenta una se
rie de aspectos: personal, asala
riado, maquinaria, etc., y, en fun
ción de ello, siempre se pagará 
la misma cantidad trimestral. A 
más ingresos, más se deberá pa
gar.

Junto a este sistema, los res- 
tuarantes podrán tributar por es
timación directa u objetiva por 
coeficientes. El primero de ellos 
es el régimen general de cálculo 
de los rendimientos: diferencia 
entre los ingresos íntegros gene
rados por la actividad y los gas
tos necesarios para la obtención 
de aquellos. Las obligaciones 
que exige son la de conservar 
durante los cinco años siguien
tes los justificantes y documen
tos acreditativos de las rentas, 
gastos, facturas, etc., y si se trata 
de actividad empresarial llevar 
los libros de contabilidad ajusta
dos a las normas del Código de 
Comercio.

Respecto al segundo de los 
regímenes, está indicado para 
aquellas pequeñas y medianas

empresas (hasta 50 millones de 
volumen de ventas y 12 trabaja
dores), así como para profesio
nales (hasta cinco millones con 
ingresos). El rendimiento neto 
se calcula para la diferencia en
tre la totalidad de los ingresos 
generados y ciertos gastos no ta
sados.

CATEGORÍA DE LUJO:
Como mínimo, para acceder a 

esta categoría, un restaurante 
debe reunir las siguientes condi
ciones:

1) Con carácter general:
-Entrada para los clientes in

dependiente de la del personal 
de servicio.

-Guardarropa.
-Vestíbulo o sala de espera 

(en el que se podrá instalar un 
bar).

-Comedor con superficie ade
cuada a su capacidad, que per
mita un eficaz servicio de acuer
do con la categoría del estableci
miento.

-Teléfono en cabina aislada.
-Aire acondicionado.
-Servicios sanitarios indepen

dientes, con instalación de lujo 
para señoras y caballeros (con
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agua caliente y fría en los lava
bos).

-Ascensor, si el estableci
miento ocupa una segunda plan
ta.

-Decoración en armonía con 
el rango del establecimiento.

-Muebles, alfombra, lámpa
ras, tapicería, cubertería, vajilla, 
cristalería y mantelerías de gran 
calidad.

-Buffet frío, a la vista, en el co
medor.

-Flameadores para el servicio 
de las mesas.

-En todo caso, el servicio se 
efectuará mediante el uso de la 
mesa auxiliar o gueridón.

2) En cuanto a la cocina, de
berá disponer de:

-Almacén.
-Bodega con cámara frigorífi

ca.
-Despensa.
-Cuarto frío con cámaras para 

carnes y pescados.
-Office.
-Mesa caliente.
-Hornos gratinadoras y parri

lla o 'prusiana' para carnes y pes
cados.

-Batería de primera calidad y 
fregaderos.

-Deberá estar garantizado en 
todo momento la extracción de 
humos y vahos.

-Aquellos platos que lo re
quieran deberán salir de la coci
na con cubrefuentes.

3) En cuanto al personal:
-Tendrá a su disposición ar

marios roperos y aseos con du
cha.

-Si el establecimiento tiene 
más de una planta, dispondrá de 
escaleras de comunicación para 
el servicio.

-El personal del servicio de
berá ir debidamente uniformado 
y será el necesario, de acuerdo 
con la capacidad y rango del es
tablecimiento.

-En todo caso, el primer Jefe 
de comedor deberá conocer los 
idiomas francés e inglés.

4) En cuanto a la carta:
-Deberá ofrecer gran variedad 

de platos de la cocina internacio
nal y otros típicos de la cocina 
española.

-La carta de vinos será amplia 
y contendrá marcas de reconoci
do prestigio.

PRIMERA CATEGORÍA:
Para obtener esta categoría, 

los restaurantes deberán reunir 
las siguientes condiciones;

l)Con carácter general:
-Entrada para los clientes in

dependiente de la del personal 
de servicio.

-Guardarropa.
-Teléfono.
-Comedor con superficie ade

cuada a su capacidad que permi
ta un eficaz servicio de acuerdo 
con la categoría del estableci
miento.

-Calefacción y refrigeración.

-Muebles, cuadros, alfom
bras, lámparas, cubertería, vaji
lla, cristalería y mantelería de 
primera calidad.

-Servicios sanitarios indepen
dientes para señora y caballeros 
(con agüa caliente y fría en los la
vabos).

-Si el establecimiento tiene 
una tercera planta u otra superfi
cie dispondrá de ascensor para 
el uso personal de los clientes 
del restaurante.

2) En cuanto a la cocina, 
deberá disponer de:

-Cámara frigorífica para pes
cados y carnes por separado.

-Hornos.
-Despensa.
-Almacén.
-Bodega.
-Fregaderos y batería de bue

na calidad.

-La ventilación estará asegu
rada directamente al exterior o 
con extractores de humos y va
hos.

-Los platos que lo requieran 
deberán salir de la cocina con 
cubrefuentes.

3)En cuanto al personal:
-Deberá disponer de aseos in

dependientes.
-Si el establecimiento tiene 

más de una planta de comedor o 
la cocina está situada en planta 
distinta de aquel, debeVá dispo
ner de escalera de servicio.

-El personal de servicio debi
damente uniformado será el su
ficiente, con congruencia con la 
capacidad y circunstancias del 
establecimiento.

-En todo caso, el Jefe de co
medor deberá conocer los idio
mas francés e inglés.

4) En cuanto a la carta:
-Contendrá platos de la coci

na internacional y otros propios 
de la cocina española.

SEGUNDA CATEGORÍA:
Para acceder a dicha cate

goría, los restaurantes deberán 
reunir las siguientes condicio
nes:

l)Con cáracter general:
-Entrada para los clientes in

dependiente de la del personal 
de servicio o, en su defecto, en 
las horas en que esté abierto el 
establecimiento a la clientela, 
los proveedores de mercancías 
no utilizarán el mismo acceso.

-Guardarropa.
-Teléfono.
-Comedor, con superficie 

adecuada a su capacidad.
-Calefacción.
-Muebles, cubertería, vajilla. 

cristalería y mantelería de cali
dad.

-Servicios sanitarios indepen
dientes para señoras y caballe
ros (con agua caliente y fría en 
los lavabos)

2)En cuanto a la cocina, de
berá disponer de:

-Cámara frigorífica.
-Depensa.
-Bodega.
-Fregaderos y batería de cali

dad.
-Deberá estar asegurada su 

ventilación al exterior o con ex
tractores de humo.

3)En cuanto al personal:
-Deberá ir debidamente uni

formado.
-ElJefe de comedor, como mí

nimo, deberá conocer el idioma 
francés o inglés.

-Dispondrá de aseos propios.
4)En cuanto a la carta:
-Estará en consonancia con la 

categoría del establecimiento.
TERCERA CATEGORÍA:
Para acceder a esta categoría 

los restaurantes deberá reunir 
las siguientes condiciones:

l)Con carácter general:
-Comedor con superficie ade

cuada a su capacidad.
-Teléfono.
-Muebles apropiados.
-Cubertería inoxidable, vajilla 

de loza o vidrio irrompible, cris
talería sencilla y en buen estado 
de conservación.

-Mantelería con servilletas de 
tela o papel.

-Servicios sanitarios indepen
dientes para señoras y caballe
ros.

2)En cuanto a la cocina:
-Fregaderos.
-Cámara frigorífica o nevera.
-Despensa.
-Buena batería y extractor de 

humos si la ventilación no fuese 
directa al exterior.

3)En cuanto al personal:
-El que tenga contacto con el 

público deberá presentarse, co
mo mínimo, con chaqueta blan
ca.

4)En cuanto a la carta:
-Será sencilla, pero ofrecerá 

varios platos.
CUARTA CATEGORÍA:
Para acceder a esta categoría, 

los establecimientos deberán 
reunir las siguientes condicio
nes:

l)Con carácter general:
-Comedor independiente de 

la cocina.
-Cubertería inoxidable.
-Vajillas de loza o vidrio 

irrompible.
-Cristalería sencilla, en buen 

estado de conservación.
-Servilletas de tela o papel.
-Servicios sanitarios decoro

sos y personal perfectamente 
aseado.

2)En cuanto a la carta;
-Será sencilla, pero ofrecerá 

varios platos.
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Arrendamiento 
de un local de negocio 

La Cámara de Comercio ofrece asesoramiento a los empresarios

E
l arrendamiento de un local 
de negocio exige el cumpli
miento de una serie de re
quisitos que el inversor debe te

ner en cuenta antes de tomar 
cualquier decisión.

El primero de estos elementos 
es la formalización, ya que aun
que la Ley admite los contratos 
verbales, cualquiera de la partes 
puede obligar a la otra a hacer el 
contrato por escrito, forma ésta 
que es la recomendable.

La Ley prevé que el adquirente 
de la finca queda subrogado en 
las obligaciones del arrendador, 
ocupando por tanto la posición 
de éste.

Respecto al arrendatario, con
viene que figuren en el contrato 
de arrendamiento los titulares de 
la actividad que allí se va a ejer
cer. Si se tiene pensado contituir 
una persona jurídicca (sociedad 
anónima, limitada, cooperati
va...) será bueno prever qué ocu
rrirá en casos de fusión, escisión 
o transformación de la sociedad 
arrendataria, ya que si no se pac
ta otra cosa, la Ley considera que 
en estos casos no se reputará ce
sión, pero el arrendador podrá 
elevar la renta el 20%.

Es frecuente pactar que el lo
cal arrendado se destinará a una 
u otra actividad. Una concreción 
excesiva podrá tener consecuen
cias si posteriormente se cambia 
de actividad o se traspasa o suba
rrienda el local. Por tal motivo, es 
conveniente limitar los condicio
namientos sobre el destino del 
local para conseguir una mayor 
libertad tanto para la realización 
de la actividad económica como a 
la hora de conseguir una cesión o 
un traspaso o subarriendo de su 
negocio.

DURACIÓN

Lo que sí debe pactarse es el 
plazo de duración, ya que para 
este tipo de contratos no existen 
plazos legales mínimos ni máxi
mos, y si no se hace, se enten
derá celebrado por un año.

Respecto a la renta, la canti
dad que se pagará será la que li
bremente pacten las partes, y 
normalmente se hace por meses 
o años. El pago se efectuará en el 
lugar y por el procedimiento que 
se establezca, aunque si no se di
ce nada deberá realizarse en el 
domicilio del obligado al pago.

Si arrendador queda obligado 
a hacer entrega al inquilino del 
recitxí acreditativo y si no se hi
ciese, deberá buscarse la forma

para dejar constancia del mismo.
Cuando el arrendamiento se 

pacta por más de un año, las par
tes podrán estipular una actuali
zación de las rentas. Hormalmente 
se pactará durante el plazo de 
duración del arrendamiento en 
base al incremento del IPC anual.

Si no hay ningún tipo de refe
rencia sobre el derecho de adqui
sición preferente, la Ley otorga 
uno en caso de que el propietario 
procediese a la venta del local 
arrendado. Este derecho se le 
concede por 30 días naturales 
desde que el dueño le comunique 
la decisión de vender, el precio y 
las demás condiciones. Si no se 
notifica, el derecho de retracto es 
de 30 días.

Respecto a obras, convendrá 
pactar si se autoriza, se prohíbe o 
se obliga al arrendatario a reali
zar obras en el local, o bien qué 
tipo de obras pueden llevarse a 
cabo.

El arrendario podrá subarren
dar el local o ceder el contrato sin 
necesidad de consentimiento del 
arrendador en el caso de que no 
se prevea nada al respecto. A 
cambio, éste tiene derecho a una 
elevación de la renta del 10% en 
caso de subarriendo parcial, o 
del 20% en caso de cesión o su

barriendo total. En todo caso, de
berá notificarse fehacientemente 
al arrendador en el plazo de un 
mes desde que se produzcan.

En caso de fallecimiento del 
arrendatario, el heredero que 
continúe podrá subrogarse en los 
derechos y obligaciones del con
trato. En este caso deberá notifi
carse por escrito al arrendador 
dentro de los dos meses siguien
tes al fallecimiento.

Transcurrido el plazo estipula
do, el contrato finalizará salvo 
que se hubiera pactado otra co
sa. Para este caso, la Ley prevé 
que la extinción dará derecho al 
arrendatario a recibir una indem
nización del arrendador siempre 
que en dicho local se haya ejerci
do una actividad comercial en los 
últimos cinco años, que el arren
datario haya manifestado su vo
luntad de renovar el contrato por 
un mínimo de cinco años y por 
una renta de mercado o que el 
arrendador o un tercero ejerzan 
en el local dentro de los seis me
ses siguientes a la finalización 
una actividad igual o afín a la que 
se desarrollaba el arrendatario.

Además, es obligatoria la exi
gencia y prestación de fianza en 
metálico en cantidad equivalente 
a dos mensualidades de renta 

que garantiza el cumplimiento de 
su obligaciones por el arrendata
rio. Durante los cinco primeros 
años no será preciso actualizaría, 
cuando el plazo pactado exceda, 
la actualización se regirá por la 
pactado por las partes.

ASPECTOS PROCESALES

El conocimiento de los litigios 
sobre arrendamientos urbanos 
corresponde al juez de Primera 
Instancia del lugar donde esté 
ubicado el local.

En general, los procesos en 
esta materia seguirán el procedi
miento establecido para los jui
cios de congnición salvo los jui
cios de deshaucio yjuicios verba
les.

Tras la nueva LAU, el deshau
cio por falta de pago puede úni
camente ser paralizado por el 
arrendatario si antes de la cele
bración del juicio paga o pone a 
disposición del actor las cantida
des que hasta tal momento adeu
de.

ASPECTOS FISCALES

a) Impuesto sobre la Renta. 
Las cantidades que recibe el 
arrendador en concepto de ren

tas son ingresos íntegros del ca
pital inmobiliario, salvo que el 
arrendamiento forme parte de 
una actividad empresarial en cu
yo caso serían rendimientos de 
dicha actividad.

El tratamiento fiscal de las 
rentas pagadas dependerá del 
régimen de determinación de 
rendimientos al que está sujeto 
el arrendatario.

b) Impuesto sobre socieda
des. La renta cobrada por la so
ciedad arrendadora formará par
te de sus ingresos como cual
quier otro rendimiento y podrá 
deducirse los gastos para su ob
tención.

Al igual que en el caso del em
presario individual, las cantida
des pagadas en concepto de ren
ta por la sociedad arrendataria 
son gasto fiscalmente deducible 
por ser gasto contable.

c) Impuesto sobre el valor 
añadido. Está sujeto a Impuesto 
Sobre el Valor Añadido (IVA) el 
arrendamiento de locales de ne
gocio y los arrendamientos de un 
único inmueble destinado a vi
vienda y local de negocio, consti
tuyendo la base imponible el im
porte total de la contraprestación 
y siendo el tipo impositivo el 
16%.
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FORMACIÓN

Actividades 
formativas de la 

Cámara de Comercio

CURSOS FECHAS HORARIOS CUOTA

Contabilidad básica 23/03 a 21/05 19a21,30 20.000

para comerciantes e industriales (80 horas) Lunes a jueves

Curso de introducción 9 al 25/05 19a21,30 8.000

a la Bolsa (15 horas) Lunes y miércoles

Curso de renta y patrimonio 4 al 14/05 19a21,30 12.000

(20 horas) Lunes a jueves

Curso de sociedades 8a 28/05 19a21,30 12.000

(20 horas) Lunes a jueves

ÁREA DE IDIOMA

Curso inglés avanzado 16/03 a 10/06 19,30 a 21,30 12.000

(Iniciación al colonial y comercial) (50 horas) Lunes y miércoles

Curso básico de alemán 16/03 a 10/06 19,30 a 21,30 12.000

(50 horas) Martes yjueves

ÁREA DE COMERCIO EXTERIOR

Curso de especialistas 16/03 al 7/05 16,30 a 21,30 25.000

en Comercio Exterior (1) (140 horas) Lunes a jueves

CURSO DC TECNICOS MEDIOAMBIENTALES

ORGANIZA: CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE ÁVILA Y
LA ESCUELA DE ORQANIZACIÓn INDUSTRIAL
COFINANCIADO: FONDO SOCIAL EUROPEO
FECHAS: Dei 16 de Marzo al 30 de junio de 1998 (Plazas limitadas número 20)
HORARIO: de lunes a jueves de 16,30 a 21,30 horas. Mes de junio de 9,30 a
14,00 horas
DESCRIPCIÓN DEL CURSO: El Curso se estructura en tres grandes módulos:
-Módulo de desarrollo personal dedicado a desarrollar determinadas técnicas y 

habilidades necesarias en el mundo empresarial y profesional.
-Módulo de medio ambiente destinado a proporcionar los conocimientos nece

sarios en el desarrollo medioambiental profundizando en aspectos como atmósferas, 
afluentes líquidos, residuos sólidos, suelo y ruidos, procesos industriales conta
minantes, causas, efectos y medidas correctoras.

-Módulo de desarrollo de proyectos, orientado a la aplicación de los conoci
mientos adquiridos en los módulos precedentes y la elaboración de un proyecto 
empresarial relacionado con la gestión de la calidad.Los participantes en grupos 
de trabajo desarrollarán dicho proyecto de manera tutorizada.

PROGRAMA:
-Contaminación atmosférica
-Ruidos
-Contaminación de lasaguas
-Resuiduos: RSÜ e industriales
-Suelos contaminados
-Sectores Industriales
-Evaluación de impacto ambiental
-Qestiónarnbiental;\/v^'^- ;^^ ' \ ^ . ..;'
-Análisis de riesgos industriales
-Empresas
-Proyecto personal
MATRÍCÜLA:Fianzade50,t)0í)ipts.quéserádevuéltaencasodejreaIizarelcur- 

so con aprovechamiento y obtener el diploma que se expida.
HORAS LECTIVAS: 300 horas y 200 de proyecto.
INSCRIPCIONES: En la Secretaria de la Cámara (C/Eduardo Marquina num, 6), 

hasta el día 10 de Marzo de 1998.

CURSO DE ESPECIALISTAS DE COMERCIO EXTERIOR

ORGANIZA: CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE AVÍLA
PATROCINADO POR: INSTITUTO DE COMERCIO EXTERIOR Y LA SLCRLTARÍA DE. 

ESTADO DE COMERCIO X "
PECHAS: DEL 16 AL 7 DE MAYO DE 1.998 (Plazas limitadas número 20)

*1 HORARIO: de lunes a jueves de 16,30 a 21,30 horas
PROFESORADO: Altamente cualificado, profesores del ICCX Quillcrmo Rivas 

Plata, director general de European Services y profesor de la Universidad Autono-

profesa

-La Administración de solicitudes finaliza 5 días antes del comienzo de cada curso
-Descuento del 25% a las personas que se encuentren en alguna de estas situacio

nes:
*Empresarios o trabajadores y empresas que pertenezcan al censo de esta Cá

mara, estando al corriente de pago de la cuota cameral.
*Parados con tarjeta de desempleo.
*Estudiantes con su correspondiente carnet.

-El importe de las cuotas de asistencia a los cursos es deducible en el Impuesto de 

Sociedades y en et Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.
-Los cursos se impartirán en el caso de estar inscritos el 60% del número máximo de 

alumnos (20 para todos los cursos).

(1). Este curso no lleva descuento en la cuota.

ra de Comercio e Industria de Avila
INSCRIPCIONES: En la Secretaría de la Cámara (C/Eduardo Marquina num. 6) 

antesdeldía 12deMarzode 1998.

CURSOS FECHAS HORARIOS ALUMNOS PLAZO SOLICITUDES
CURSO DE TÉCNICOS MEDIAMBIENTALES Primer semestre 

16 marzo-30junio
De lunes a jueves 
16,00 a 20,30 
9,30 a 14,00 enjunio

20 h 10 marzo

CURSO DE CREACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS Segundo semestre De lunes a jueves 20h 10 septiembre
Octubre-diciembre 16,00 a 20,30 20h

CURSO DE CREACIÓN DE EMPRESAS INNOVADORAS Segundo semestre De lunes a jueves 20h 10 septiembre

REQUISITOS: Ser titulado superior o medio en carreras técnicas experimentales o ingenierías. Turismo, titulado universitario o estar en condiciones de obtener el título 
durante el curso; tener en marcha un proyecto de empresas; estar en paro, en búsqueda de primer empleo o en empleo.precario (aportar tarjeta INEM), formalizar la solicitud 
de inscripción acompañada de currículum vitae y tres fotografías, superar la selección que se realizará, plazas limitadas y, por último, los participantes a título individual, de
berán depositar una fianza de 50.000 pesetas que será devuelta en caso de realizar el curso con aprovechamiento y obtener el diploma que se expida.

Se entregará diploma acreditando el 80% de asistencia y superar la evaluación del proyecto.
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Ayudas a las pymes
Desarrollo tecnológico
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12 Ito^poydTiatemScton práctíca 1 Incentivar la partiel- i*^^ r^^g X: Gitos de perso- 

j dé títutetíos en empresas con g pación de «totodos en , nal dacenté, tuíOTlas. pre-
1 capacidad investígadóra y cen- | experiendas prácticas Í rëte de rest yzo eeitos j paracion de mOTOS didac-
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1 Red de Centros Tecnoiógicoa j co-técnica y desarrotto 1 fe¡reia<ios de Cyl . didácticas,:
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FASE A: Compensación 1 FASE A: eTTdTTT^^^^^^^^^ j^ 

de trasta 55.000 ptas 1 ^998 hasta si api
por mes y occano. • | ate plazo de ptesen-
FASE B: 115.000 otos ®' ^ "*"*^ ®*^ MHón
por mes (Entre 6 y 12 * Péblicación de la listo 'ación

me§es| 8 1 ’

octubre de 1989 noviembre de 1999
1 (FASE B: Fago de ¡as 
! becas por meses a partir 

de la techa deíncorpora- 
ción de los becarios) j

(1} Serán proínooionabtes todos tes sectores a excepción de tos incluidos en el ámbito dal Tratado CECA, construccicm y reparación naval, sector del transporte, pesca y tos que son competencia de la Consejería de Agricultura y Ganadería con arresto 
. al Decreto 82Í89 de 18 da mayo,

<2/ ó en todo caso, conclu ido el plazo de real;zación ó vigencia
(3) Gen personalidad jurícitea propia, sin ánimo de Suero, cor? presencia de empresas en tos órganos de gobierno y dirección del centro, con plantilla de pensonal técnico y auxiliar stfíteíente y en dedicación exclusiva, con ingresos an 1997 de 15 M, por 

prestación de servicios a empresas ( de tos cuaíes 3 M en Í+D bajo contrato) •

: Lugar de pre ses tac ton dé tas so! Íc iludes : Ge rencias Provinciales y So rvtetos Cent rales da la A D K

Internacionalización
USÉAS pEmMINACtÓN g ' 8 0bJ£TO - - . 8 . SgNEHCiAftlOS ■L b«iV£8StoNES O SAS» 

i TOS SUSVBUCIOWASLES
j. Cuantía ce la suBveNCtóN } Plazo og peEsentAcióh i Plazo os resolucíóu i FLÁZ0,Úg gJteÚCtÓW g i Pus» oe jUSWICAtSÓN

Ds Serán promoctonabiss todos tos sectores a excepción dé los inctuídos en el ámbito dé spiícacton dél tratado CECA, oonstrueoión y reparactoe naval, sector del transpone, pesca y los 0® producción, iransiormacton y comerciafezaeión de productos agrícolas y 
;|<ireftyÍdí otro qué ÓfetórreíneMynión Éorep^ahen-wfeOiSiW1ÍiSpWdiÓttdéla• ndrata de ‘’rritoimis“ : A i82a2?;■ í) • 2 ■ SíiB?:í-BSTA S-íW-’' ^^^¡c^^S^'&S^^'i-- pÇçitW)t ;
i||Oilp'todOtoasoi copefd&ió él plagóa^^^^Ol^^^iiéte®#AíÁ¿' ; ■ i SíSSMíWí ' i■ , . • t ■

^||||e pre»nlwiOWÉISWOt:ÍÉO&éKÍiWS®S 1 SftílOOÉi^l# O®6Ei/B Ï
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FmAríciAción

Creación de empresas
OfjEAS ■ DeWOÍftNAC^ ■ OWOSTO 8Eí®RC1A«08 , ^’^VéSSÍOHES o GASTOS CUAHTÍA OS LA SUS- • RtMO pg PRESEOTACtóM ; PUAZO OE SeSíJLUaÓíí ; PLAZO'06 E4ECUW« : Pl«ó BE JVaTOKACW

• ; i , ;SUSVg »<30 BABLES. VgKCJÓ»

¡t) Será requisito necesario que oí plan de smpresâ sea Asteado bajo ía tut^ da entidades domteíHedes en CyU reconecídas come Centres Europeos de Empresas o Smoveei6n por la Unión Europea, ó bten otras Enridaces heb’htaaas en ios términos que se 
determinen nggíamenteriamente.

'2) Serán promecionahfes todos tos sectores, a oxesixtoR de tos tooíutoos en el ámbito de aplicación del Tratedo CECA, consíroccton y reparadón naval, toanspode, pesca y los de próduccton, írensfermadón y eomercializacton de prcxluctos agdeotos en los que 
se aplica la normativa 96/0 2Ôri)3 de la Gomisión Earopaa y cualquier otro que determiRo la Unión Europea en relación con la aplicación de la Norma de “minimis* •

3) la aceptación par la ADE de un Flan de Earpresa homotogado, concederá al emprendedor s^n derecho praferento, de cara a la obtención de las ayudas estipuladas an las lineas de incentiTOS a ia inverslóh tttoea 1 : “incentivos a la tovers-ón en FYMESG line 
3: “incentives a. artesanos y teneres artesanos’, línea 8: “Ayudas rinancieras para la realfeacton de inversiones destinadas a la mejora de la competitividad deí sector comemiai y a la: promoción det «íoperativismo con tiñes cemercieiss", asi como opetorr a 
obtener mayor intensidad de ayuda en dichas líneas. \ 9 9 y i

'41Ó en todo caso, concluido sí plazo de realización ó vigencia . — . — y ' G : r ■ 
;5) tocsotivo sometido a te norma de "minimis" . y ;

jrgar de pres^Ución de te solicitudes : Gerencias Frpyí&laíes y Servicios Centrâtes do la ADE

Programa de competitividad
ir®SiBSHi^ 

ÍÍ^!#10fc^^^^^S 
Inversión ^ „-. 
PYMES.'''''''' '®

Fomentar las mversio® | 

nes empresariales. .
Las PYMES que reafl-’ 
con proyectos de ' > 
inversión empresarial 
enCyU ,

Activos 'i)os nuevos o 
no primer uso Enhe 
otros terrenos obra 
civil bienes de équipe

s 'Z V, *^v»>'^í ' •s \

Hasta Oí 35.40 50 
ó 00-<, dc la inversión

entre 1 y '500 miílottes 
según oí proyecto y « 
zona en que radique

- Desde ei 1 pie enero , ;.| 
. de 1998 basta ef 31 ' • 

de diciembre dé 1998 ’

Gí G<-|g;R®:;GG.r GG 
emeses desdé la <, 
presentecrón de la , 
solicited, , "

Se establece para, 
cada caso anta - 
Resolución. * - 

■MMMHM

',,2 meses desde la" ' 
- conclusión de ia g- 

; inversión, o (2), 
Gí|G®slGii|llÍÍSÍ(||Gi

GG-' ', 'J-s-'G G

1.1 incentivos '®r-''yy-®" 
Regionales a 'r®®;
la inversión, >'• ^t '<

rmr
Fomentar fas ioverso- * * 
nos empresariales. ®'

W®1»í«1«ifcBíGMai»lf«
Empresas oue raab- 
cen proyectos de G ,, 
Inversión empresarial 
óncy U

Activos t ps nuevos o 
de primer uso. Enlm 
otros, terrenos obia 
civil, bienes de equipo.

Hasta el 40 SO-'-a de la 
inversion subvencio
nable (más de 100 
millones) - ''-'''-',--'.-";'.-^.*'

Abierto
,.ííCÍ<iíiíííííÍiGiiiG

Desde el 1 de enero 
de 1998 hasta el 31 
de diciembre de 1998

8 meses Se establece para 
caca caso en ia 
Resolución

4 meses dosde la 
conclusión do la 
inversion, 0121

2 meses desde la 
presentación de ia 
solicated

'Según la duración deí 
préstamo

2 meses una vez 
abonada la subven-

Ayuda a los 
Créditos Anticipo 
de Incentivos a la 
inversión

3r;æSG:'Gto:,3ïG'G í^íWte-riS;
Reducír el tipo de inte
rés de las operaciones 
crédites anticipo,,:.

Empresas titulares de -- 
incentivos Regionales 
{Real Decreto 570/88) 
ó territoriales. (3) ' ><

' ’'Será subvencionable 
el Importe del principal 
de! préstamo.

.Los intereses devenga- 
'''. dos por el préstamo al

í¡po M180R a 1 año.

'lncentlvo«.«eríe«,<';:; 
sanos y ta}ieres\ r 
artesanóe><-

ineéntivár las ínvérsíó-i: 
nes destinadas'a la Íns- 
làiacsôn, ampliación o r 
modernización de taite- 
res. y a las acciones de 
promoción y perfecióna- 
miento prótesionai. G i

Artesanos y talleres 
artesanos inscritos en ' '

-íOl Registra dé
, Ariésatiósídié la durtta . 

de C y L {que sean 
pequeña empresa y 
con proyecto viable 
<15 millones)

Activos malenaies nue
vos ó de primer uso, 

i gastoé én inmátefiales . i 
(i-í-O. otros...), gastos de 
promoción {calátogos, 
ferias...) y gastos en 
materia de perfeccima- 

: , rriteato protesioriato

Hasta el 40.50.60% de
1^^^^
aprobado (con el Hmi-

; te máximo de 4 mitlo-
G ' liésíen actividades de y 

promoción).
i {lYA éxCluído' )M'.

Desdeel íde enero 
de 1998 , hasta el 31 
de diciembre de 1998

3 meses desde la 
presentación delà j 
soíteited G -

Se estabíece para : ?
cada caSóerila g

1 Resplúción.'

1 mes desde finaliza
ción dé las ácetóries 
objetode subvención, 
ó <2)

A Diagnósticos empre
sariales, calidad y 
competitividad

Incentivar acciones 
dirigidas a la mejora de 
la caiidad y ia compe- 
iitívidad-

Las PYMES con cen- , 
tros de trabajo en C y
L<5)

Contratación de servi- 
® dos externos de: a) 

implantación de sis te
mas de gestión de cali
dad. b) diagnóstico 
empresarial e implanta
ción de medidas para la 
eliminación de deficien
cias estruefuraíes.

Hasta el 50% del 
gasto aprobado, máxi
mo 3 millones, (IVA 
exc!uido)(4)

Desde el 1 de enero 
de 1998 hasta el 28 
de febrero de 1998

3 meses desde la 
finalización del plazo 
de presentación

Hasta el 29 de enero 
de 1999.

1 mes desde finaliza
ción ele las acciones 
objeto de subvención, 
(2)

5 informatización de 
establecimientos 
comerciales

Incetívar ia moderniza
ción en la gestión y el 
fomento de ia competiti
vidad de las pequeñas 
empresas comerciales 
de C y L

Pequeñas empresas 
dadas de alta en tos 
siguientes epígrafes del 
IAE: 612,6,613-615, 
619, 641-647.651-654, 
657,659,661.3,662.2

inversiones entre 
600.000 y 10.000,000 
pías, en equipamiento 
informático y programas 
informáticos destinados 
a la gestión administra
tiva y comerciai.

Hasta ei 35% de ia 
inversiótr aprobada 
(IVA excluido) (4)

Desde ei 1 de enero 
de 1998 hasta ei 30 
de enero de 1998

3 meses desde ia fina
lización dei plazo de 
presentación.

Hasta ef 15 de julio 
dei998

1 mes desde la finali
zación de las accio
nes objeto de sub
vención (2)

6 Ayudas para la reali
zación de inversiones 
destinadas a la mejo
ra de ia competitivi
dad del sector comer
cial y a la promoción 
del cooperativismo 
con fines comercíaies.

incentivar el desarrollo 
económico de las 
PYMES comerciales y 
íomentar el cooperati
vismo.

PYMES y promotores, enti-- 
dades de comercio asocia
do y asociaciones, dados de 
alta en los .siguientes epí
grafes riel IAE 613-615.
618-619, 641-646,647.1- 
647.4, 651-663, 654.6,657, 
659,2-659.7, 661.3, 662.2

Activos fijos nuevos ó de 
primer uso destirrados a 
la reaiización de activida
des comerciales. 
Proyectos de creación, 
reforma, promoción, estu
dios. gastos de constitu
ción,...de entidades de 
comercíú asociado.

Hasta el 20% de ia 
inversiórv'gasfo aproba
do, (IVA excluido ) (4)

Desde ei 1 de enero 
de 1998 hasta el 31 
de marzo de 1998 
(Desde el 1 de enero 
de 1998 hasta el 31 
de diciembre de 1998 
para emprendedores)

4 meses desde la 
finalización del plazo 
de presentación

Hasta el 30 de sep
tiembre de 1998 
(El que se establezca 
en ía Resolución para 
emprendedores)

15 días desde la fina
lización de tas accio
nes objeto de sub
vención, ó; (3).

7 Pían Futures 11 
{Empresas)

Incentivaf la formación 
de recursos humanos e 
innovación tecnológica 
en el ámbito dei turismo 
y la creación de nuevos 
productos turísticos.

PYMES turísticas y 
agrupaciones de las 
mismas.

Actuaciones engloba
das en el “Pían Marco 
de Compeiitívidad del 
Turismo Español" 
1996/99 (mejora de 
infraestructuras educa
tivas, tecnificación, 
nuevos productos)

Hasta el 50% de la 
inversiórv'gasfo sub
vencionable. (4)

Desde el 1 de enero 
de 1998 hasta el 28 de 
febrero de 1998

3 meses desde la 
finalización dei plazo 
de presentación

Se establece para 
cada caso en la 
Resolución.

1 mes desde la finali
zación de las accio
nes objeto de sub
vención (2)

& Señaitzación 
turística

i incentivar la señaliza- 
1 ción Íunstlca en C y L 

durante 1998.

Diputaciones 
Provinciales y 
Ayuntamientos de C y L 
{>20,000 habitantes).

Adquisición y obras de 
colocación de señales.

Hasta el 50% del 
coste efectivo de ia 
adquisición más tas 
obras de colocación 
(por contrata)

Desde él 1 de enero 
de 1993 hasta el 30 
de abril de 1998

3 meses desde la 
finalización de! plazo

| de presentación

1

Se establece para 
cada caso en la 
Resolución.

2 meses desde la 
finalización de tes 
acciones objeto de 
subvención (2)
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LEQISLACIÓn

Febrero 1998

Rumbo a Bruselas

El Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial de Comercio 
e Industria de Ávila viajó del 4 al 9 de febrero pasado a 
Bruselas invitado por Caja de Ávila. Este encuentro, al 
que acudieron también el presidente de la Cámara de 
Arévalo y varios miembros de la Confederación Abulense

de Empresarios (COHEAE), permitió durante las jornadas 
de trabajo el contacto con eurodiputados españoles, tan
to del Partido Popular como del Partido Socialista, quie
nes comentaron las actuaciones que se llevan a cabo en 
la sede europea. En la imagen de la izquierda, el grupo

de empresarios posa en la ciudad de Brujas. En la foto
grafía de la derecha, el presidente de la Cámara de Co
mercio e Industria de Ávila, José Tomás Rodríguez, escu
cha la intervención de los ponentes en el Centro de En
cuentros Empresariales de Castilla y León en Bruselas.

SGntGneids
Con la colaboración de D. Julián Sánchez Melgar, presidente de la Audiencia Provincial de Ávila

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA

FECHA SENTENCIA: 1 de Marzo de 1997

SENTENCIA NUM.: 61/97

PONENTE: Sr. Sánchez Melgar.

DISPOSICIONES LEGALES ESTUDIADAS: Ley Cambiaria y del Cheque.

TEMAS TRATADOS EN LA SENTENCIA: Nulidad del Título Ejecutivo. Persona que 
figurando como librada en la cambial no ha firmado el acepto de la letra de cambio.

DE LOS FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA:
Segundo.- En el caso enjuiciado la parte demandada-ejecutada esgrime la nulidad 

del título ejecutivo toda vez que aunque la misma es formalmente la persona que fi
gura como librada en la literalidad de la cambial7 lo cierto es que no ha firmado en el 
acepto, sino que lo ha hecho su esposo, por lo que no viene obligada a pagar la letra.

Se presenta para ello como documentos probatorios copia de las capitulaciones 
matrimoniales, anteriores en un año al libramiento de los efectos, en las que consta 
el regimen de separación de bienes del matrimonio, asimismo se adjunta copia del 
Impuesto de Actividades Económicas de un negocio de restauración a nombre sola
mente del esposo, razón por la cual la Sala ha de estimar el recurso interpuesto y de
clarar la nulidad del titulo ejecutivo en base a que la ejecutada no tiene el carácter de 
librada con que se le reclama, máxime cuando fácilmente pudo detectarse por el li
brador que quien firmaba, su esposo, no exhibía poder alguno que le posibilitase fir
mar las letras por su mujer.

Por tanto los elementos indiciarlos de donde deducir la regencia del negocio, o los 
elementos que pudieran hacer presumir el mandato, son del cuenta el actor, y en es
tos autos no se ha probado en absoluto tales elementos, razón por la cual, en el seno 
de un juicio declarativo, podrán ser reclamadas, en su caso, las cantidades debidas 
con mayor amplitud de planteamientos probatorios.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA

FECHA SENTENCIA: 20 de Marzo de 1997
SENTENCIA NUM. 78/97
PONENTE: Sr. Sánchez Melgar
TEMAS TRATADOS EN LA SENTENCIA: Reclamación de cantidad, por suministro de 

mercancías y posesión de la correspondiente factura por parte del comprador.
DE LOS FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA:
Segundo.- Se ejercita en estos autos una acción de reclamación de cantidad por una Co

operativa, como consecuencia del suministro de una determinada cantidad de nectarinas y 
melocotones, excepcionando la parte compradora y demandada el pago de sicho suminis
tro, como consecuencia de la posesión de la factura reclamada, ya que en las relaciones 
mercantiles era normal entre las partes que el pago - al contado o mediante cheque-, se 
producía siempre antes de la remisión de la oportuna factura, la cual acreditaba, el mismo.

Tercero.- En base a lo establecido en el art. 1.214 del C.C. corresponde la prueba de los 
hechos al actor y la de los extintivos o impeditivos al demandado, por lo que al alegarse la 
excepción de pago, todo se reduce a una mera cuestión de análisis probatorio.

Cuarto.- Es práctica comercial y mercantil la entrega del oportuno albarán cuando la em
presa suministradora envia la mercancía, siendo este documento el que certifica la entrega 
de la mercancía expidiendose a continuación la factura, documento que, una vez es trasla
dado al comprador, produce para el la obligación de pago en la forma y condiciones que or
dinariamente se especifican en la propia factura (metálico, tranferencias bancarias, efectos 
mercantiles etc.).

Se ha alegado por el demandado-comprador, que la simple posesión de la factura por el 
deudor es prueba del pago y para acreditarlo a acompadado diversa documentación, prin
cipalmente facturas, sin firma alguna ni mención de "pagado" u otro signo que lo acredite.

En la prueba de confesión de la parte actora-vendedora, se reconoce que las facturas ex
hibidas, aun sin mención alguna, se encuentran debidamente pagadas y cuando pregunta
da la actora si la cuando la parte compradora pagaba el importe que figuraba en los albara
nes se remitía la correspondiente factura, contesta simple y llanamente ser ciert, por lo que 
la parte demandada ha presentado la factura de autos entendiendose que dicho pago se ha 
realizado. Esta Sala ano considerando el contenido del art. 1.233 del C.C., a cuyo tenor la 
confesión no puede dividirse contra el que la hace, no puede sino ratificar los argumentos 
del Juzgador "a que" y desestimar el recurso interpuesto por la parte actora-vendedora y 
confirmar la sentencia de instancia.
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EMTREVISTA

“Hay que replantear las empresas 
para competir en Europa”

Antonio Martín es el director general de la Caja de Ahorros de Ávila desde 1985

A
ntonio Martín Jiménez na
ció en Ávila en 1944. Licen
ciado en Ciencias Econó
micas por la Universidad de Ma

drid, en 1972 pasó a formar par
te de la plantilla de la Caja 
General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Ávila como jefe del ga
binete técnico. Tres años más 
tarde fue nombrado subdirector 
de la entidad y en febrero de 
1984 pasó a desempeñar el car
go de director adjunto. Desde 
junio de 1985 es director gene
ral de la Caja de Ahorros de Ávi
la, y en estos momentos tam
bién ocupa la presidencia de la 
Comisión de Control de la Con
federación Española de Cajas de 
Ahorros.

-La entidad abulense que di
rige es hoy una gran empresa 
formada por 96 oficinas -repar
tidas entre Ávila y Madrid- en la 
que trabajan 507 empleados y 
que gestiona 250.000 millones 
de pesetas de recursos, ¿cuáles 
son los planes de futuro de Caja 
de Ávila?

-El futuro pasa por la capaci
dad de aliamos con otras cajas 
para poder mantener una pre
sencia fuerte en los mercados fi
nancieros. Entre las 247 entida
des de crédito que existen en Es
paña, ésta ocupa el número 62 
en cuanto a volumen. Además, 
se sitúa entre las 2 o 5 mejores 
del país en términos relativos.

-¿Cómo se adaptará la enti
dad que dirige a los cambios que 
supondrá la llegada de la mone
da única?

-Hay que decir que precisa
mente es una de las que están a 
la cabeza, ya que antes de que 
llegue al plazo del 1 de enero de 
1999 habrá cumplido todos los 
requisitos necesarios para la 
adaptación al euro. Además, en 
el tránsito al 2002 vamos a ser 
capaces de dos cosas: por una 
parte, de ayudar a nuestros 
clientes a adaptarse administra
tivamente al euro y, por otra, 
ayudarles también a posicionar
se en su negocio. Lo que hay que 
tener claro es que ahora no se 
puede pensar ya en los clientes 
del ámbito al que estábamos 
acostumbrados, sino que hay 
que pensar a nivel europeo, por 
eso lo más importante es re
plantear las empresas para com-

Antonio Martín es actualmente presidente de la Comisión de Control de la Confederación Española de Cajas de Ahorro.

petir en otros mercados. Como 
ejemplo, las jornadas de infor
mación agroalimentaria que he
mos desarrollado en colabora
ción con la Cámara de Comercio 
son uno de los esfuerzos que ya 
se han hecho realidad.

-¿Qué opinión tiene sobre la 
posible fusión de cajas de ahorro 
y de que exista una caja por co
munidad autónoma?

-Si la fusión trata de buscar 
una dimensión para competir en 
Europa ni siquiera bastaría la fu
sión de todas para conseguir es
tar entre las diez cajas europeas 
más importantes. Si ésta fuera 
para disminuir costes, está de
mostrado que la fusión no pro
duce economía de escala. Es evi
dente que las entidades más efi
caces son las que se mueven en
tre 300.000 y 800.000 millones 
de pesetas, con lo que buscar di
mensiones superiores no parece 
una buena medida. Por último, si 

la fusión pretendiera resolver 
problemas de coeficientes de 
solvencia, el mercado es el que 
debe ir marcando la posición de 
cada cual.

-¿Y respecto a la idea de con
vertir las cajas en sociedades 
anónimas?

-Ho tiene ningún sentido, ya 
que todas las cajas son entidades 
que no deben cambiar su natura
leza jurídica porque se ha visto 
que así funcionan muy bien.

FONDOS DE INVERSIÓN

-¿Cuáles son entre los pro
ductos que ofrece Caja de Ávila 
los más demandados por los 
abulenses?

-En pasivo, fondos de inver- 
sió,n y en activo, préstamos hi
potecarios para la construcción 
de viviendas. Los seguros y los 
fondos de pensiones, en el apar
tado de servicios.

-¿Es dura la competencia 
con Caja Duero?

-Por supuesto, en el mercado 
tradicional son nuestros com
petidores más directos con los 
que tenemos que luchar en 
cuanto a productos, precio y ca
lidad.

-Parte de sus beneficios se 
destinan a la Obra Social, 
¿cuánto dinero absorbe este 
apartado?

-Si al beneficio que genera 
Caja de Ávila restamos el 35 por 
ciento que se lleva Hacienda y 
el dinero que dedicamos a las 
reservas de la entidad, una ter
cera parte del total se destina a 
la Obra Social. Este año serán 
alrededor de 700 millones de 
pesetas, lo que nos permite una 
inversión de 1.200 millones 
aproximadamente.

-Por último, ¿por dónde pasa 
el futuro de Ávila?

-Hay varios sectores estraté

gicos que pueden contribuir a 
que éste sea muy prometedor: 
el universitario, el turístico y el 
agropecuario. El primero de 
ellos permitiría el desarrollo de 
una importante industria de 
equipamiento y de servicios 
terciarios, como alojamientos y 
ocio para los jóvenes estudian
tes, ya que estaríamos hablando 
de 3.000 o 4.000 personas. Res
pecto al sector agropecuario, 
sería conveniente una reestruc
turación que se tradujera en 
productos con denominación de 
origen, sobre todo los derivados 
del porcino. Por último, el turís
tico es uno de los más comple
jos, para cuya potenciación 
serían necesarias unas vías de 
comunicación adecuadas a tra
vés de autopistas de bajo coste, 
conexión ferroviaria más fre
cuente con Madrid en 45 minu
tos y mejes accesos a los valles 
del Alberche y Tiétar.
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La reforma de la calzada 
romana del Puerto del Pico

La actuación rehabilitará un elemento arqueológico, además de fomentar el interés turístico de la zona

w^ecuperar la calzada romana 
I^del Puerto del Pico, en Ávila,

devolvería su aspecto pri
mitivo es el eje central de las ini
ciativas que recoge el Proyecto de 
Actuaciones Locales de Empleo 
en Gredos (ALEGRE).

Partiendo de un estudio que in
tenta definir cuál era su fisonomía 
inicial y de un análisis técnico que 
describe las posibles intervencio
nes en la zona, esta actuación parte 
de la Asociación Española de la 
Carretera (AEC), y está promovida 
y patrocinada por el Gobierno cas
tellano-leonés y los Fondos PE
DER de la Comisión Europea.

La actuación que se pretende 
llevar a cabo sobre la calzada ro
mana tiene un doble objetivo: por 
un lado, rehabilitar un elemento 
arqueológico de singular impor
tancia y fomentar el interés turístico 
de la zona, creando una fuente de 
empleo local sostenido en el sec
tor servicios.

Para ello, ALEGRE precisa de 
una inversión de 818.000 ecus (en 
torno a los 136 millones de pese
tas), de los cuales la Comisión Eu
ropea aporta un 61%, la Junta de 
Castilla y León un 27%, y la Aso
ciación Española de la Carretera 
un 12%.

REHABILITACIÓN

La calzada romana, situada en 
el Puerto del Pico, el paso más ac
cesible para atravesar la Sierra de 
Gredos, es un espacio de casi 100 
kilómetros y pone en comunica
ción las partes norte y sur de la 
Meseta Central. La zona concreta 
de actuación es el tramo que se 
extiende entre el Puerto del Pico y 
la localidad de Cuevas del Valle, 
que junto con Mombeltrán, Santa 
Cruz del Valle, San Esteban del Va
lle y Villarejo del Valle configuran 
la denominada Mancomunidad de 
las Cinco Villas.

La vía romana se extiende a lo 
largo de este área, con un desa
rrollo aproximado de 75 kilóme
tros, de los que se han conserva
do en bastante buen estado una 
treintena. No hay que olvidar que 
ya sufrió una restauración en la 
década de los 60.

Lo que convierte en original el 
plan del Proyecto ALEGRE es que 
no se trata de una simple restau
ración, sino de un intento de de
volver a los restos arqueológicos 
su aspecto primitivo, tomando co
mo base un estudio histórico pre
vio sobre los orígenes y evolución 
de las estructuFas de la calzada. 
Como criterio general, la inter
vención técnica respetará todas 

las actuaciones de pavi
mentación que se hayan 
realizado, siempre que se 
encuentren en buen esta
do y no constituyan altera
ciones significativas de los 
sistemas constructivos tra
dicionales.

Las actuaciones que se 
van a llevar a cabo son de 
tres tipos:

a) En primer lugar, la 
limpieza general de la tie
rra y piedra suelta del pavi
mento.

b) Posteriormente, el 
arreglo de la pavimenta
ción en aquellos tramos 
donde se ha perdido o el 
estado del firme dificulta el 
caminar sobre él. Se inter
vendrá sólo en las áreas 
donde sea estrictamente 
necesario. Los pavimentos 
nuevos se ejecutarán utili
zando métodos tradiciona
les y respetando los siste
mas y estructuras cons
tructivas que los romanos 
utilizaban para este tipo de 
obras.

c) La ejecución de una 
serie de 'actuaciones es
pecíficas' encaminadas a 
mejorar el recorrido, incor
porando áreas de acceso y 
descanso. Se trata, en con
creto, de la construcción 
de un acceso desde el 
aparcamiento y la zona 
donde se encuentra el mi
rador natural de las Cinco
Villas; la consolidación de los res
tos de un antiguo’edificio existen
te al inicio del recorrido desde el 
Puerto del Pico -que en siglos pa
sados se utilizaba para cobrar los 
derechos de paso sobre la calza
da-, para convertirlo en un área 
de interés para los visitantes y la 
creación de una zona de descan
so.

Por último, el Proyecto recoge 
intervenciones para paliar el im
pacto visual y medioambiental de 
algunas nuevas construcciones 
realizadas en el entorno de la vía, 
como el depósito de agua potable 
de Cuevas o la carretera, que cor
ta dos veces el paso romano.

El objetivo principal de todas 
estas acciones es la vuelta al trán
sito peatonal sobre la calzada, 
aunque también se ha tenido en 
cuenta su uso como vía pecuaria, 
que todavía hoy se mantiene ya 
que forma parte de la Cañada Real 
Leonesa Occidental; por esta 
razón, la propuesta contempla la 
construcción de un abrevadero.

Sin embargo, la restauración

de la calzada es un instrumento 
para alcanzar el principal objetivo 
del Proyecto ALEGRE: la consoli
dación del empleo existente en la 
zona a que afecta y la creación de 
nuevos puestos de trabajo -sobre 
todo en el sector servicios-, a 
través del turismo y por medio de 
la recuperación de antiguos ofi
cios, como los de cantero o ado- 
quinador.

PROMOCIÓN ECONÓMICA

Por ello se ha elaborado un Plan 
Estratégico para la Comarca del 
Valle del Tiétar, un estudio sobre 
la situación económica y laboral 
de la zona que permitirá estable
cer una línea de promoción 
económica

Teniendo en cuenta estas ca
racterísticas socio-laborales, el 
Plan Estratégico recoge una serie 
de proyectos orientados a la acti
vación del progreso económico 
de la zona, si bien su materializa
ción final dependerá de los recur
sos financieros disponibles y de la 

participación activa de los agen
tes locales.

Asé pues, el Plan contempla 
una serie de actuaciones inmedia
tas, embriones para favorecer la 
puesta en marcha de iniciativas a 
largo plazo que creen una estabi
lidad económica y un desarrollo 
sostenido del territorio sobre el 
que se actúa. Dentro de estas so
luciones, cabe destacar:

-La creación de una Unidad de 
Desarrollo, que tendría como ob
jetivo descubrir recursos infrauti
lizados, atraer fondos provenien
tes de otros programas o institu
ciones, así como promover e im
pulsar iniciativas empresariales 
relacionadas con las áreas de acti
vidad propuestas en el modelo de 
desarrollo (turismo, agroalimen
tación...)

-El establecimiento, en esta 
misma línea, de un Centro de De
sarrollo Rural, que funcionaría co
mo motor dinamizador de todas 
cuantas iniciativas y proyectos se
an puestos en marcha en la zona, 
con el fin de consolidar una es

tructura permanente encargada 
de liderar el desarrollo económico 
de aquella.

-Y la constitución de un Centro 
de Interpretación de la Calzada, 
que serviría a la divulgación y pro
moción de la cultura y la historia 
de la Mancomunidad. Los objeti
vos principales de este Centro 
serían promocionar, con fines 
turísticos, el gran potencial histó- 
rico-cultural, natural y paisajístico 
de la zona, así como generar un 
espacio de ocio para los turistas. 
Con todo ello se busca la apari
ción de puestos de trabajo esta
bles que deberán ser ocupados 
por población autóctona, conoce
dora del medio.

SECTOR AGRÍCOLA

-El último gran punto del Plan 
Estratégico es la dinamización de 
los sectores artesanal, agrícola y 
ganadero.

La dinamización de la industria 
artesanal debe partir de la iniciati
va de los habitantes de estos nú
cleos rurales, cuyas costumbres y 
tradiciones pueden generar nue
vas iniciativas de empleo.

La agricultura estaría potencia
da por medio del establecimiento 
de una Unidad de Investigación y 
Desarrollo en el área de la pro
ducción vegetal y animal. Se tra
taría de atraer a este espacio, uti
lizando la colaboración de los 
centros de investigación (univer
sidad, institutos tecnológicos...), 
recursos técnicos a través de la in
vestigación y la experimentación 
en el terreno de las producciones 
agroalimentarias, con el fin de 
mejorar los resultados en el sec
tor. Asimismo, se organizaría una 
Finca Piloto de Producción Vegetal 
para, aplicando un modelo de de
sarrollo ecológico y de bajos cos
tes financieros relativos, buscar 
rendimiento productivo a una ex
plotación agraria con una impor
tante extensión de tierra.

Por último, en el ámbito de la 
ganadería se contaría con una 
Granja-Modelo.de Multiproduc- 
ción Ecológica Animal, que desa- 
rrollaríaa actividades en el campo 
de la explotación ganadera con el 
fin de potenciar las razas autócto
nas. Esta labor cotidiana sería 
compatible con una función edu
cativa y de ocio.

El Proyecto de Actuaciones Lo
cales de Empleo en Gredos (ALE
GRE) compitió ante la Comisión 
Europea con unas trescientas pro
puestas de todo el Viejo Continen
te, de las que tan sólo se adjudica
ron cuarenta.
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